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/ PEPÚBLICA vil ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPALIAS ) 

RESOLUCION Mo. 91 3-5-5 4002919 

Ec. Eojonia Hdridsr: Sédios IRARA DIGITALIZAR 
SUBINTENDENSE LE ¿NSFERCiónN Y CONTROL 

En ejercicio de la delenacion conferida por el señor Superintendente de 

compañias, segon Resolucion No 71 -1-4-3-06v? de 26 de Junio de 199), publicada en 

vol Registro lificial Noa /32 de 23 de Julio de 1%21, 

CORDiDERÍNNDOQYs 

QUE, «wedianio menorando No S£-CL-51-148 de 8 de Julio de 1991 de la bireección 

del Centro. de Cómputo de esla entidad, se establece que el administrador de 

PREDIÓ:5 SAMA S.4., expediente No. 42275-B86, na ña reaitido bportunanante copias 
aviorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y gananciasyg das 

aeguriaz e inforses de dos adainistradores y de los organisabs de fiscalizacion; 

A is nismos de los adainistradores, representantes legales y socios y accionistus; 

inívrmez de auditoria externa, en el caso que proceda; y sás documentos exigidos 

por la jey de Compañias, correspondiontes a] ejercicio economito de 1996, 

él, sl articelo ¿3 de la Les de ioapañias Jaculta al Superintendente ¡impunes 

suitas sl  adewinrelrador de )]s compañia que no hubiere cuaplido con las 
vubligaciones «eñaludas en el considerando dnlerior; 

Yui, por Resolución No 91-1-5-3- 007 de 20 de Junio de 3Y91, publicada en el 

Regisiro Úlicial No 732 de 22 de Julio de 1771, se requla el valor de la sanción 

ecornpira a aplicar. 

RESOUFELYIT: 

ARTICULO PRIMERO.- ¡HPONER a titulo personal, al sesor “RKÁNTIA VERNAZA JDAQUIN, 
3deinisirador de PREDIGS SAMOA S.A., la multa ne VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA 00-100 SUEPES 157.26.6060,00), por no haber remitido uportunasente a la 
seperintendencia de Lompañias jos doucusentos previstos en la ley de Compañias, 

vo: evita que podrá repetirse hasta ol devido cumplimiento de la obligación. 

ÓÚRITEMLO SEGUNDO. - NOTIFIVAR al señor ORRAHTIA VERNA¿A  ¡ADAQUIN, en forma legal 
“ho vi doniiidio del sancionado o en su lugar hátitual de trabajo, mediante copia 

origin3i de la presente Fesolución. 

ARTICULO FERCERD.- EJECUTURIADA esta resolución, se emnilarí el título de crédito 
raesñiciivo y se procederá 3 su ra accion, 6n el termino de da Ley. 

UD DOT to BADA y a en la Superintendencia de Cospsñias en Guayaquil, 

-0CT, .1991....      
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